
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
Ley No. 83 
 
 

TITULO I 
DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL  

Art. 1. - El Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual (IEPI ) ejercerá las 
atribuciones y competencias establecidas por la Ley de Propiedad Intelectual. 
El IEPI será considerado como la oficina nacional competente para los efectos 
previstos en las decisiones de la Comisión de la Comunidad Andina. 
 
Art. 2.- Para su organización y funcionamiento, el IEPI estará sujeto a las 
siguientes normas: 
El IEPI gozará de autonomía económica y administrativa; 
Los fondos que por cualquier concepto sean recaudados por el IEPI serán 
administrados directamente por el mismo; sin embargo de lo cual, se someterá a 
los mecanismos de control establecidos por la Ley; 
 
El IEPI podrá implementar oficinas que cumplan servicios de asesoría, información 
y difusión de la Propiedad Intelectual así como de recepción de documentos en 
provincias. Al efecto existirá un funcionario responsable que acredite experiencia y 
especialización en la materia; 
Para optimizar las funciones del IEPI, se mantendrá un servicio de información 
dirigido a industrias, universidades, escuelas politécnicas, centros tecnológicos, 
centros de investigación, investigadores privados; y, 
 
El IEPI organizará los registros referentes a inscripciones, licencias de uso y 
transferencias en las áreas de su competencia. 
 
Art. 3.- Además de los requisitos exigidos por el artículo 350 de la Ley de Propiedad 
Intelectual, para ser Presidente del IEPI se requerirá: 
 
Ser ecuatoriano por nacimiento; 
Hallarse en ejercicio de los derechos de ciudadanía; 
Que no se haya dictado contra él, providencia ejecutoriada que declare que haya 
lugar a formación de causa o llamamiento a juicio plenario; 
Tener cuarenta y cinco años de edad al menos; 
Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogado, por el lapso mínimo 
de quince años; y, 
No tener vinculación alguna con sectores relacionados a la materia, al momento de 
posesionarse en el cargo; 
 
Art. 4 .- Además de los requisitos exigidos por el artículo 355 de la Ley de 
Propiedad Intelectual, para ser Director Nacional se requerirá: 
Ser ecuatoriano por nacimiento; 
Hallarse en ejercicio de los derechos de ciudadanía; 
Que no se haya dictado contra él, providencia ejecutoriada que declare que haya 
lugar a formación de causa o llamamiento a juicio plenario; 
Tener cuarenta años de edad al menos; 
 
e) Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogado, por el lapso 
mínimo de diez años; y, 
 
f) No tener vinculación alguna con sectores relacionados a la materia, al momento 
de posesionarse en el cargo. 
 



Art. 5.- Los Directores Nacionales podrán delegar funciones específicas a los 
funcionarios subordinados de acuerdo a la Ley y al presente Reglamento a efecto de 
llevar a cabo una adecuada desconcentración de funciones.  
 
Art. 6.- Además de las atribuciones y deberes contemplados en el artículo 351 de la 
Ley de Propiedad Intelectual, el Presidente del IEPI deberá: 
 
Presentar ante el Consejo Directivo, al inicio y a la terminación de su gestión, su 
declaración juramentada de bienes; y, 
Presentar anualmente ante el Consejo Directivo un informe de labores. 

 

TITULO II 
DE LOS DERECHOS DEL AUTOR Y DERECHOS CONEXOS 
 
 
Capítulo I 
Del Registro Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos 
 
Art. 7.- El Registro Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos estará a 
cargo de la Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos del IEPI.  
 
Art. 8.-En el Registro Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos se 
inscribirán obligatoriamente: 
 
a) Los estatutos de las sociedades de gestión colectiva, sus reformas, su 
autorización de funcionamiento, suspensión o cancelación; 
 
b) Los nombramientos de los representantes legales de las sociedades de gestión 
colectiva; 
 
c) Los convenios que celebren las sociedades de gestión colectiva entre sí o con 
entidades similares del extranjero; y, 
 
d) Los mandatos conferidos en favor de sociedades de gestión colectiva o de 
terceros para el cobro de las remuneraciones por derechos patrimoniales. 
 
Art. 9.- En el Registro Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos podrán 
facultativamente inscribirse: 
 
a) Las obras y creaciones protegidas por los derechos de autor o derechos conexos; 
 
b) Los actos y contratos relacionados con los derechos de autor y derechos 
conexos; y, 
 
c) La transmisión de los derechos a herederos y legatarios. 
 
Art. 10.- Las inscripciones a que se refiere el artículo 9 del presente Reglamento 
tienen únicamente valor declarativo y no constitutivo de derechos; y, por 
consiguiente, no se las exigirá para el ejercicio de los derechos previstos en la Ley. 
 
Art. 11.-La resolución del Director Nacional de Derechos de Autor y Derechos 
Conexos que apruebe los estatutos de una sociedad de gestión colectiva o sus 
reformas, o que autorice su funcionamiento, dispondrá su inscripción en el Registro 
Nacional de Derechos de Autor a la que acompañará 2 ejemplares y el comprobante 
del pago de la tasa respectiva.  



 
El Director Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos, en los casos de 
suspensión o cancelación de personería jurídica de una sociedad de gestión 
dispondrá la inscripción de esta resolución en el Registro Nacional de Derechos de 
Autor y Derechos Conexos. 
 
Art. 12.- Los nombramientos de los representantes legales de las sociedades de 
gestión colectiva, los convenios que celebren dichas sociedades de gestión entre sí 
o con similares en el exterior, y los mandatos conferidos a su favor o a favor de 
terceros para el cobro de las remuneraciones por derechos patrimoniales se 
inscribirán con la sola presentación de tales documentos. 
 
Art. 13.-La solicitud de inscripción de una obra contendrá: 
 
Título de la obra; 
Naturaleza y forma de representación de la obra; y, 
Identificación y domicilio del autor o autores. 
 
Art. 14.-A la solicitud de inscripción de una obra se acompañarán, según el caso, 
dos ejemplares de la obra o de los medios que permitan apreciarla y el 
comprobante de pago de la tasa respectiva. 
 
El solicitante podrá, a fin de mantener la reserva sobre información controlada, 
depositar las fijaciones u otros medios que incorporen prestaciones protegidas ante 
un Notario Público. 
 
Art. 15.-Los actos y contratos de transferencia de derechos patrimoniales se 
inscribirán con la sola presentación, una vez que se haya acreditado el pago de la 
tasa correspondiente. 
 
Art. 16.- Las inscripciones de que trata este Capítulo se otorgarán a la sola 
presentación de la solicitud que contenga los requisitos señalados y los ejemplares 
de la obra o los medios que permitan apreciarla. 
 
Art. 17.-El Director Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos determinará 
los libros de inscripciones que serán llevados en el Registro Nacional de Derechos 
de Autor y Derechos Conexos. 
 
 
Capítulo II 
De las Sociedades de Gestión Colectiva 
 
Art. 18.-La Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos, de 
conformidad con la Ley de Propiedad Intelectual, aprobará el estatuto constitutivo 
de las sociedades de gestión colectiva y otorgará la autorización para su 
funcionamiento. 
 
Los autores, los titulares de derechos conexos y sus causahabientes nacionales o 
extranjeros podrán formar parte de las sociedades bajo las limitaciones previstas 
en la ley y este reglamento.  
Las personas legitimadas para formar parte de una sociedad podrán pertenecer a 
una o varias de acuerdo con la diversidad de la titularidad de los derechos 
patrimoniales que ostenten.  
 
Art. 19.-Para la aprobación del estatuto se presentará la siguiente documentación: 
 
Acta de constitución de la sociedad de gestión colectiva como persona jurídica de 



derecho privado sin fin de lucro, regulada por la Ley de Propiedad Intelectual y el 
Título XXIX, Libro I, del Código Civil; y, 
 
El estatuto que regirá a la sociedad de gestión colectiva. 
 
Art. 20.-El estatuto de las sociedades de gestión colectiva deberá contener al 
menos lo siguiente: 
 
La denominación, que no podrá ser idéntica a la de otras entidades ni tan 
semejante que pueda conducir a confusión; 
 
El objeto o fines, con especificación de la categoría o categorías de los derechos 
administrados, los cuales deberán limitarse a la protección del derecho de autor o 
de los derechos conexos; 
 
Las clases de titulares de derechos comprendidos en la gestión y las distintas 
categorías de miembros, tales como la de socios y la de administrados sin dicha 
calidad, a efectos de su participación en el gobierno de la sociedad; 
 
Las condiciones para la admisión como socios de los titulares de derechos que lo 
soliciten y acrediten su calidad de tales, así como las causas para la pérdida o 
suspensión de tal calidad; 
 
Los deberes de los socios y su régimen disciplinario, así como sus derechos, en 
particular, los de información y de votación; 
 
La designación de los órganos de administración y sus respectivas competencias, 
así como la determinación de quién ejercerá la representación legal; 
 
Los períodos de duración en el cargo de los representantes legales no podrán ser 
inferiores a dos años ni superiores a cinco.  
 
La calidad de representante legal de la sociedad, necesariamente, implicará las 
siguientes atribuciones que deberán constar en el estatuto: 
 
Potestad de suscribir toda clase de actos o contratos a nombre de la sociedad; 
 
La capacidad de comparecer a juicio a nombre de la sociedad; 
 
La atribución de convocar y presidir las sesiones de la Asamblea General; 
 
La potestad de contratar a los trabajadores que presten sus servicios a la sociedad; 
 
La potestad de reinvertir las ganancias en base a las instrucciones que para el 
efecto deberá solicitar a la Asamblea General. 
 
La determinación de que la Asamblea General, integrada por los miembros de la 
sociedad, es el órgano supremo de gobierno que está privativamente autorizado 
para aprobar reglamentos de tarifas y resolver sobre el porcentaje que se destine a 
gastos de administración; 
 
El patrimonio inicial y los recursos previstos; 
 
El régimen de control de la gestión económica y financiera de la entidad;  
 
El destino del patrimonio en el evento de su disolución y liquidación, que en ningún 
caso podrá ser objeto de reparto entre los socios; y, 



 
Las normas que regirán su liquidación y la forma de designar al liquidador o 
liquidadores. 
 
Art. 21.-Las causas para la pérdida de la calidad de socios no podrán ser otras que 
las derivadas de actos dolosos, debidamente comprobados y declarados como tales 
por Juez competente, que hubieren causado perjuicio a la sociedad de gestión 
colectiva o a otros titulares de derechos de autor o derechos conexos en relación 
con tales derechos. 
 
Art. 22.-Las sociedades de gestión colectiva deberán contar al menos con los 
siguientes órganos:  
 
Asamblea General; 
Consejo Directivo; y, 
Comité de Vigilancia. 
 
Art. 23.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Sociedad de Gestión 
Colectiva y elige a los miembros del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia.  
 
El Consejo Directivo designa de entre sus miembros al Director General, quien es el 
representante legal de la sociedad, con la duración y atribuciones contempladas en 
los estatutos de cada sociedad de gestión colectiva. 
 
Art. 24.- Los miembros del Consejo Directivo, Comité de Vigilancia y el Director 
General, al momento de asumir sus cargos y al terminar sus funciones deberán 
presentar a la Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos, sus 
declaraciones juramentadas de bienes. 
 
Art. 25.- La afiliación de los titulares de derechos a una sociedad de gestión 
colectiva es voluntaria, sin embargo un titular no podrá pertenecer a más de una 
sociedad del mismo género de creación en el país o en el extranjero, sin 
previamente haber presentado su renuncia a las otras. 
 
Art. 26.-Para la determinación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
artículo 112 de la Ley, la Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos 
Conexos atenderá los siguientes requerimientos: 
 
Que se demuestre que exista un número de titulares, no inferior al veinticinco por 
ciento del total de socios, que se hayan comprometido a confiar la administración 
de sus derechos a la sociedad de gestión colectiva solicitante;  
 
Que se acredite la idoneidad de los recursos humanos y medios técnicos, 
financieros y materiales con que cuenta para el cumplimiento de sus fines; y, 
 
Que se demuestre la posible efectividad de la gestión en el extranjero del repertorio 
que se aspira administrar mediante probables contratos de representación recíproca 
con sociedades de la misma naturaleza que funcionen en el exterior. 
 
Art. 27.- Los miembros del Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia y el Director 
General de las sociedades de gestión colectiva, deberán presentar anualmente a la 
Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos sus declaraciones 
juramentadas de bienes. 
 
Art. 28.- Las sociedades de gestión colectiva no podrán mantener fondos 
irrepartibles. A tal efecto, dichas sociedades durante tres años contados desde el 
primero de enero del año siguiente al del reparto, pondrán a disposición de sus 



miembros y de las organizaciones de gestión representadas por ellas, la 
documentación utilizada en tal reparto y conservarán en su poder las cantidades 
correspondientes a las obras, prestaciones o producciones respecto de las cuales no 
se haya podido conocer su identidad. Transcurrido dicho plazo, las sumas 
mencionadas serán objeto de una distribución adicional entre los titulares que 
participaron en dicho reparto, en las proporciones en que participaron en él, 
individualizadamente. 
 
Art. 29.- A efectos de su vigilancia y control, la Dirección Nacional de Derechos de 
Autor y Derechos Conexos podrá, en cualquier momento, exigir de las sociedades 
de gestión colectiva cualquier tipo de información relacionada con su actividad, 
ordenar inspecciones o auditorías, examinar sus libros, documentos y designar un 
representante que asista a las reuniones de cualquiera de sus órganos. 
 
La resolución que ordene la práctica de las medidas señaladas en el párrafo anterior 
deberá ser motivada. 
 
Art. 30.- Para los efectos del artículo 112 de la Ley de Propiedad Intelectual, la 
Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos podrá, de oficio o a 
petición de cualquiera de sus socios, titulares de derechos a los que representa o 
terceros afectados, intervenir una sociedad de gestión colectiva si se determinare 
que dicha sociedad no cumple las disposiciones previstas en la ley, en el presente 
reglamento o en sus estatutos; o ha realizado actos que puedan perjudicar a sus 
socios, titulares de derechos que representa, o a terceros. 
 
Antes de disponer la intervención la Dirección Nacional de Derechos de Autor y 
Derechos Conexos ordenará la inspección de la sociedad de gestión colectiva a fin 
de determinar si se encuentra en cualquiera de las situaciones descritas en el 
párrafo anterior. 
 
Art. 31.- El Director Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos nombrará 
uno o más interventores a quien o quienes otorgará las facultades propias de la 
intervención y delegará bajo su responsabilidad la facultad de autorizar actos o 
contratos de la sociedad de gestión colectiva para su validez. En la misma 
resolución el Director Nacional de Derechos de Autor determinará el honorario que 
percibirán el interventor o interventores, el cual será cubierto por la respectiva 
sociedad de gestión colectiva. 
 
La intervención se notificará al Director General de la sociedad y se hará conocer a 
sus órganos de administración y vigilancia, así como a las Superintendencias de 
Bancos y Compañías y al Registrador de la Propiedad de los cantones en que tenga 
bienes inmuebles dicha sociedad. 
 
Art. 32.- Para los efectos del artículo 115 de la Ley de Propiedad Intelectual, la 
Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos concederá a la 
sociedad de gestión colectiva un plazo de treinta días para que subsane el 
incumplimiento o demuestre que no existe tal incumplimiento. Si no se subsanare 
el incumplimiento, la Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos 
suspenderá la autorización de funcionamiento; y, si tal incumplimiento durare más 
de ciento ochenta días se revocará tal autorización y se declarará disuelta a la 
sociedad de gestión colectiva, lo cual se publicará en un periódico de amplia 
circulación a nivel nacional. Su liquidación se practicará de conformidad con lo que 
disponga el estatuto de dicha sociedad. 
 
Art. 33.- Cuando existieren dos o más sociedades de gestión colectiva por género 
de obra y no constituyeren entre ellas una entidad recaudadora única, la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos, de oficio o a petición de 



cualquiera de ellas, convocará a una audiencia con el fin de intentar que se 
establezca una entidad recaudadora única. Si ello no fuere posible, luego de 
escuchar a las partes y de examinar las condiciones de representatividad y 
solvencia de cada una de las entidades, procederá conforme con lo establecido en 
el artículo 111 de la Ley. 
 
Art. 34.- Las sociedades de gestión colectiva estarán legitimadas, en los términos 
que resulten de sus propios estatutos, para ejercer los derechos confiados a su 
administración y hacerlos valer en toda clase de procedimientos administrativos y 
judiciales, sin presentar más título que dichos estatutos y presumiéndose, salvo 
prueba en contrario, que los derechos ejercidos les han sido encomendados, directa 
o indirectamente, por sus respectivos titulares.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 110 de la Ley de Propiedad Intelectual, 
las sociedades de gestión colectiva para su legitimación deberán tener a disposición 
de los usuarios los formatos utilizados por ellas en sus actividades de gestión, las 
que administren, a efectos de su consulta en las dependencias centrales de dichas 
asociaciones. Cualquier forma de consulta se realizará con gastos a cargo del que la 
solicite. 
 
 
Capítulo III 
Obligaciones y Funciones de las Sociedades de Gestión Colectiva 
 
Art. 35.- Las entidades de gestión están obligadas a: 
 
Registrar en la Dirección Nacional de Derechos de Autor, el acta constitutiva y 
estatutos, así como sus reglamentos de asociados, de tarifas generales, de 
recaudación y distribución, de elecciones de préstamos y de fondo de ayuda para 
sus asociados y otros que desarrollen los principios estatutarios, los contratos que 
celebren con asociaciones de usuarios y los de representación que tengan con 
entidades extranjeras de la misma naturaleza; así como cualquier modificatoria de 
alguno de los documentos indicados; las actas o documentos mediante los cuales 
se designen los miembros de los organismos directivos y de vigilancia, sus 
administradores y apoderados; así mismo a presentar los balances anuales, los 
informes de auditoría y sus modificatorias; todo ello dentro de los treinta días 
siguientes a su aprobación, celebración, elaboración, elección o nombramiento 
según corresponda; 
 
Aceptar la administración de los derechos del autor y conexos que les sea solicitada 
directamente por titulares ecuatorianos o extranjeros legalmente residentes en el 
Ecuador, de acuerdo con su objeto o fines, siempre que se trate de derechos cuyo 
ejercicio no pueda llevarse a efecto eficazmente de hecho sin la intervención de 
dichas sociedades y el solicitante no sea miembro de otra sociedad de gestión del 
mismo género, nacional o extranjera, o hubiera renunciado a esta condición; 
 
Reconocer a los representados un derecho de participación apropiado en las 
decisiones de la entidad, pudiendo establecer un sistema de votación que tome en 
cuenta criterios de ponderación razonables y que guarden proporción con la 
utilización efectiva de las obras, interpretaciones o producciones cuyos derechos 
administre la entidad; 
 
Mantener a disposición del público las tarifas generales y sus modificaciones, las 
cuales, a fin de que surtan efecto, deberán ser publicadas en un diario de amplia 
circulación nacional, con una anticipación no menor de treinta días calendario a la 
fecha de su entrada en vigor; 
 



Elaborar y aprobar su presupuesto; los gastos administrativos no podrán exceder 
del treinta por ciento de la cantidad total de lo recaudado efectivamente por la 
utilización de los derechos de sus socios y de los miembros de las sociedades de 
gestión colectiva de derechos de autor y de derechos conexos extranjeros o 
similares con las cuales tengan contrato de representación recíproca;  
 
Aplicar sistemas de distribución real que excluyan la arbitrariedad, bajo el principio 
de un reparto equitativo entre los titulares de los derechos, en forma efectivamente 
proporcional a la utilización de las obras, interpretaciones o producciones, según 
sea el caso; 
 
Mantener una publicación periódica, destinada a sus asociados, con la información 
relativa a las actividades de la entidad así como el texto de las resoluciones que 
adopten sus órganos de gobierno. Similar información debe ser enviada a las 
entidades extranjeras con las cuales se mantengan contratos de representación 
para el territorio nacional y a la Dirección Nacional de Derechos de Autor del IEPI; 
 
Elaborar, dentro de los noventa días siguientes al cierre de cada ejercicio, el 
balance general y la memoria de actividades correspondientes al año anterior, 
documentos que estarán a disposición de los asociados con una antelación mínima 
de treinta días al de la celebración de la asamblea general que deba conocer de su 
aprobación o rechazo; 
 
Someter el balance y la documentación contable a examen de un auditor externo 
nombrado por el Consejo Directivo en base a una terna propuesta por el Comité de 
Vigilancia, y cuyo informe estará a disposición de los socios, debiendo remitir copia 
del mismo a la Oficina de Derechos de Autor dentro de los cinco días de realizado 
sin perjuicio del examen e informe que corresponda a los órganos internos de 
vigilancia, de acuerdo a los estatutos; y, 
 
Publicar el balance anual de la entidad en un diario de amplia circulación nacional, 
dentro de los veinte días siguientes a la celebración de la Asamblea General. Los 
gastos que irroguen las publicaciones dispuestas por costo de las auditorías 
ordenadas por la Dirección Nacional de Derechos de Autor, no serán computados 
dentro del porcentaje por concepto de gastos administrativos.  

 
(LOS ARTÍCULOS 36 AL 89 SE REFIEREN A NORMAS DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL POR LO QUE NO FUERON INCLUIDOS EN ESTA BASE DE 
DATOS)  

 

 

TÍTULO V 
DE LA TUTELA ADMINISTRATIVA Y DE LOS PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS  

 
Capítulo Único 

Art. 90 .- Los recursos previstos en el artículo 357 de la Ley sujetarán su 
tramitación al Estatuto Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, se 
presentarán en las Direcciones Nacionales respectivas, las cuales los concederán o 



negarán según sean presentados dentro o fuera de término, y remitirán los 
expedientes administrativos a los Comités correspondientes para su resolución. 

Art. 91.- Las Direcciones Nacionales del IEPI, de oficio o a petición de parte, podrán 
realizar inspecciones para com-probar la violación de los derechos de propiedad 
intelectual, y en su caso adoptar cualquier medida cautelar de protección urgente 
de los derechos, cuando existan indicios de infrac-ciones, o un riesgo demostrable 
de destrucción de pruebas. 

Igualmente podrán solicitar por escrito cualquier información que permita 
establecer la existencia o no de una presunta violación, de conformidad con el 
artículo 337 de la Ley de Propiedad Intelectual. Sin perjuicio de las sanciones 
previstas en la Ley, la falta de contestación a los requerimientos de información o 
datos se tendrá como un indicio en contra del presunto infractor a los efectos de las 
medidas cautelares, ya en sede cautelar o administrativa. 

Art. 92.- Las inspecciones se realizarán sin notificación previa al presunto infractor. 
Al momento de realizarse la diligencia se le hará conocer el contenido del acto 
administrativo que ordena su práctica. 

Art. 93.- En la inspección se escuchará la exposición del presunto infractor y de la 
parte afectada si hubiere concurrido. El funcionario competente dejará constancia 
en el acta que se elabore de sus observaciones, si las hubiere, y si fuere del caso, 
procederá a la formación de un inventario detallado de los bienes relacionados con 
la presunta infracción.  

Se dejará constancia de lo examinado por los medios que de mejor manera 
permitan apreciar el estado de las cosas inspeccionadas. 

En el caso de ejemplares de obras, producciones, interpretaciones, emisiones de 
radiodifusión u otras prestaciones que estuvieren siendo empleadas o explotadas 
sin la autorización prevista en la Ley, se procederá a su aprehensión, quedando el 
Secretario General del IEPI como depositario, sin perjuicio de la adopción de 
cualquier otra medida cautelar que fuere necesaria atentas las circunstancias de la 
infracción. 

Art. 94.- En el acta se detallará si ha habido lugar a la remoción de rótulos, 
aprehensión de mercaderías u otros objetos que violen derechos sobre patentes, 
marcas u otras formas de propiedad intelectual. 

Art. 95.- En caso de solicitud de medidas cautelares provisionales, el funcionario 
competente comprobará que se hayan cumplido los supuestos previstos en el 
artículo 306 de la Ley y procederá a poner de inmediato en conocimiento del Juez 
competente. 

Art. 96.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 336 de la Ley de Propiedad 
Intelectual, último inciso, el IEPI, a través de la Dirección Nacional o Regional que 
corresponda, calificará y admitirá toda solicitud de medida cautelar dentro de las 
cuarenta y ocho horas de presentada, siempre que se acompañen las pruebas o 
información prevista en los artículos 306 y 308 de la Ley. 

La autoridad a quien corresponda el despacho de la medida cautelar podrá exigir 
fianza, atentas las circunstancias. Si no existiere prueba suficiente que permita 
presumir la infracción o que conduzca al temor razonable sobre comisión actual o 
inminente, la fianza deberá exigirse. 



Las autoridades se abstendrán de exigir fianzas cuando existan indicios suficientes, 
y se abstendrán igualmente de fijar fianzas que puedan disuadir a los titulares de 
derechos del acceso a la tutela administrativa de los derechos de propiedad 
intelectual. 

Aceptada provisionalmente la pretensión cautelar, se realizará una inspección en los 
términos previstos en este Reglamento, en el curso de la cual los peritos 
designados por el IEPI emitirán su dictamen, que servirá para la ejecución al 
término de la inspección correspondiente. El Director competente o su delegado 
podrá adoptar en el curso de la inspección cualquier medida cautelar adicional, de 
oficio o a petición de parte, si lo considera necesario para la protección urgente de 
los derechos. 

 

 

TÍTULO VI 
DE LOS LIBROS DE PROTOCOLO 
 
Art. 97.- Las Direcciones Nacionales del IEPI llevarán índices completos con 
información suficiente de todas las solicitudes y de todos los registros de las 
modalidades de propiedad intelectual, así como de las licencias y poderes 
registrados.  

Los libros de protocolo según cada modalidad, contendrán la misma información 
requerida para los títulos de concesión, registro o inscripción. 

Los usuarios tendrán acceso a los registros e índices de las Direcciones Nacionales 
del IEPI durante los días hábiles. 

 

 

TÍTULO VII  
DISPOSICIONES COMUNES  
 

Art. 98.- En los términos previstos en la Ley, las distintas modalidades de 
propiedad intelectual, son transferibles por acto entre vivos o transmisibles por 
causa de muerte.  

Para efectos del registro de dichos actos, el interesado deberá presentar una 
solicitud acompañando el documento en el que conste la cesión o acredite la calidad 
de heredero o legatario, el comprobante de pago de la tasa respectiva, así como los 
documentos que demuestren la representación y la existencia legal del solicitante, 
si fuera del caso. 

Art. 99.- El cambio de nombre del propietario de cualquier modalidad de propiedad 
intelectual, en trámite o debidamente concedida, deberá también ser solicitado, 
acompañando el documento que acredite tal cambio y el comprobante de pago de 
la tasa respectiva, además de cumplir con los requisitos mencionados en el artículo 
precedente. 



Las Direcciones otorgarán certificado de renovaciones de registro de transferencia, 
transmisión, cambio de nombre, según corresponda; marginará en el libro de 
protocolo del registro originario; e inscribirá tales actos en el libro de renovaciones, 
transferencias, transmisiones o cambio de nombre respectivo a cada modalidad. No 
se emitirán estos certificados sin la presentación del comprobante de pago de la 
tasa respectiva. 

Art. 100.- Las licencias y sublicencias se otorgarán por escrito y se registrarán en 
las Direcciones correspondientes. Las sublicencias solo podrán otorgarse y 
registrarse si existe autorización del titular del derecho de propiedad intelectual 
objeto de la licencia. 

Art. 101.- La legitimación de personería, respecto de las solicitudes de cualquiera 
de las modalidades de propiedad intelectual o procedimientos administrativos, 
seguirá las reglas de procedimiento generales. En todo caso, si el poder ya se 
hubiere presentado ante la respectiva Dirección del IEPI, bastará la indicación del 
número y fecha del instrumento del libro protocolo respectivo, o la indicación del 
expediente dentro del cual se hubiere agregado originalmente el poder según el 
caso. 

Art. 102.- En los casos en que la Ley de Propiedad Intelectual permite la utilización 
de derechos de propiedad intelectual de terceros, para fines científicos, didácticos, 
culturales o informativos, tal utilización no debe perseguir fines de lucro o 
comerciales. 

Tampoco podrán utilizarse con fines comerciales los retratos, bustos o imágenes, 
aún cuando se relacionen con hechos o acontecimientos de interés público o que se 
hubieren desarrollado en público. 

 

 

TÍTULO VIII  
DISPOSICIONES GENERALES  

Art. 103.- No se exigirá la legalización ni autenticación de documentos en trámites 
o solicitudes de registro de cualquier modalidad de propiedad intelectual. Los 
documentos provenientes de autoridades públicas nacionales o extranjeras, serán 
certificados por los funcionarios competentes de la oficina que los emitió o por un 
Notario Público. 

Art. 104.- Salvo las excepciones previstas en la Ley de Propiedad Intelectual, las 
solicitudes y expedientes son públicos y podrán ser consultados por cualquier 
persona. 

Art. 105.- Las publicaciones a las que se refiere la Ley de Propiedad Intelectual se 
efectuarán por una sola vez en la Gaceta de la Propiedad Intelectual. La Gaceta de 
la Propiedad Intelectual se publicará por el medio que determine el Presidente del 
IEPI y resulte el más idóneo para sus propósitos. 

La Gaceta de la Propiedad Intelectual se publicará mensualmente y contendrá los 
extractos de las solicitudes de todas las modalidades de propiedad intelectual; así 
como el índice de los registros y concesiones, sus renovaciones, transferencias, 



transmisiones, cambios de nombre y las licencias de uso, otorgados en el mes 
inmediato anterior. 

La fecha de publicación de la Gaceta de la Propiedad Intelectual para todos los 
efectos legales, será la del acta que dispone su circulación. 

Art. 106.- Derógase expresamente todas las disposiciones de igual o inferior 
jerarquía que se opongan al presente Reglamento. 

ARTICULO FINAL.- De la ejecución del presente Decreto, que entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial, encárgase el señor 
Ministro de Industrias, Comercio, Integración y Pesca. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 25 de enero de 1999. 

f.) Ramón Yulee Ch., Secretario General de la Presidencia de la República.  

f.) Héctor Plaza Saavedra, Ministro de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca. 

Es fiel copia del original.- Lo certifico:  

f.) Ramón Yulee Ch., Secretario General de la Presidencia de la República.  

 


